
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
BALANCE TÉCNICO Y FINANCIERO DEL CONTRATO CP-003-15  

CARTAGENA COMPLEMENTARIA SOCIAL Y DE INDIAS 
 

En los términos de la Resolución 011 del ocho (8) de febrero de 2023 el cual modifica 
la resolución 098 del 22 de noviembre de 2021 por medio de la cual se crea un 
Comité para ejercer la supervisión de los Contratos, para la supervisión financiera 
del Contrato de Prestación de Servicios para la Operación de la Porción N° 2 del 
Sistema Transcaribe CP-003-15 suscrito con el contratista CARTAGENA 
COMPLEMENTARIA SOCIAL Y DE INDIAS, a continuación se hace un ejercicio de 
balance financiero frente a lo contratado y consignado desde el punto de vista 
financiero en los contratos y distintos otrosíes y lo realmente ejecutado a partir de 
la dirección de operaciones y la dirección administrativa y financiera. 

 

 

Tabla 1. Valores del Contrato CP-003-15 y adiciones 

CONCEPTO VALOR 
Contrato inicial 38.719.000.000 
Adición 1 4.044.000.000 
Adición 2 9.950.290.121 
Adición 2 10.423.107.529 
Adición 3 2.117.011.877 
Adición 4 2.853.100.869 
Adición 5 3.657.507.286 
Adición 6 426.325.413 
Adición 7 900.374.562 
Adición 8 3.801.345.351 
Adición 11 580.000.000 
Adición 12 424.000.000 
Adición 13 776.560.000 
TOTAL  78.672.623.008  

 

Fuente: Oficina Asesora Jurídica. Transcaribe S.A. 

Teniendo en cuenta con los pagos realizados por la fuente de tesorería, el contrato 
tiene la siguiente ejecución: 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 2. Montos ejecutados Contrato CP-003-15 

VIGENCIA MONTO 
EJECUTADO 

2017 7.371.834.853 
2018 6.858.594.157 
2019 4.545.984.891 
2020 3.823.561.782 
2021 7.170.625.562 
2022 15.176.957.170 
2023 4.796.060.650 

TOTAL 49.743.619.065 
Fuente: Dirección Administrativa y Financiera. Transcaribe S.A. 

 

La ejecución del contrato a la fecha es de $49.743.619.065 y el saldo pendiente en 
los Registros Presupuestales, certificado por el Profesional Especializado encargado 
del Presupuesto de Transcaribe S.A es de $5.710.934.923 para un valor final de 
$55.454.553.988. 

 
Como constancia de lo anterior, se expide el presente b a l a n c e  a los quince 
(15) días del mes de agosto de 2023. 
 
 
 
 
 
 

 
MARIA CLAUDIA JIMÉNEZ RIAÑO 

Director de Operaciones TRANSCARIBE 
S.A. 

 

JORGE ENRIQUE CAMPOS PEREZ 
Director Administrativo y Financiero 

TRANSCARIBE S.A. 

 

 

 


